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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., ocho de febrero de dos mil veintidós.  

 

1. Agréguese a las diligencias la constancia de inclusión en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas (Justicia XXI Web), efectuada por la secretaría del Juzgado 

el 4 de noviembre de 2021 (índice 006 del plenario). 

 

2. En atención a la solicitud allegada el 24 de enero de 2022 por la parte actora, 

de conformidad con lo normado en el artículo 286 del C.G.P., téngase en cuenta 

para todos los efectos legales a que haya lugar que, el numero de folio de matricula 

inmobiliaria del bien inmueble del cual se decretó el secuestro en el numeral 9º del 

auto de 15 de octubre de 2021, es 50N-20111467 y no como allí se indicó. Por 

lo anterior, por secretaría Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos 

respectiva dejando las constancias del caso. 

 

3. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, agréguese a plenario los 

oficios debidamente tramitados por la parte interesada, y allegados al plenario en 

memorial de 25 de enero de 2022 (índice 008). 

 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento con lo 

ordenado en el numeral 7º del auto anterior. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   022 de 09/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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